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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

propuesta de acuerdo mediante el cual se 
crea la comisión especial para el seguimiento 
del plan michoacán por la paz y la justicia, 
con el propósito de acompañar, supervisar y 
fortalecer las acciones derivadas del plan 
anunciado por la presidenta de la república, 
claudia sheinbaum pardo, presentada por las 
diputadas belinda iturbide díaz, maría fabiola 
alanís sámano, melba edeyanira albavera 
padilla, giulianna bugarini torres, anabet 
franco carrizales, emma rivera camacho, 
nalleli julieta pedraza huerta, sandra olimpia 
garibay esquivel, maría itzé camacho zapiáin, 
jaqueline avilés osorio y los diputados juan 
pablo celis silva, antonio salvador mendoza 
torres, iván alejandro arévalo vera, juan 
carlos barragán vélez, integrantes del grupo 
parlamentario del partido morena.
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Legislar implica también escuchar, rendir cuentas y 
asegurar que las decisiones públicas respondan a las 
necesidades reales de la ciudadanía. En este contexto, 
el artículo 95 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado faculta la creación de 
Comisiones Especiales para atender asuntos de 
especial interés público.

El fortalecimiento de la seguridad pública, la 
garantía de acceso a la justicia y la consolidación 
de un desarrollo con bienestar compartido para 
beneficio de todas y todos, constituyen hoy los 
desafíos más apremiantes para Michoacán. Por ello, 
se propone la creación de una Comisión Especial 
para el Seguimiento del Plan Michoacán por la Paz y 
la Justicia, concebida como un órgano colegiado que 
garantice continuidad, transparencia y resultados 
medibles a este esfuerzo nacional por la construcción 
de una paz duradera en nuestro estado.

El Plan Michoacán se constituye de manera plural, 
con la participación de todos los sectores sociales y 
bajo tres grandes ejes de acción: la seguridad y justicia, 
que implica fortalecer la presencia institucional, 
combatir los delitos de alto impacto y garantizar 
la atención integral a las víctimas; el desarrollo 
económico con justicia social, orientado a promover 
la inversión local, el empleo digno, el bienestar rural 
y la reactivación de las regiones más vulnerables; 
y la educación y cultura para la paz, centrada en 
reconstruir el tejido social a través del arte, el deporte, 
la educación y el diálogo comunitario.

El Congreso del Estado no puede permanecer 
como un espectador pasivo ante este proceso de 
consolidación de la justicia, en particular, de la 
justicia social, más aún, cuando constituimos el 
Poder del Estado encargado de la concreción de 
leyes emanadas de las necesidades del pueblo. La 
creación de esta Comisión permitirá acompañar 
institucionalmente la implementación del plan; 
convocar a los diferentes actores federales, estatales 
y municipales a la coordinación permanente; 
abrir espacios de diálogo ciudadano mediante 
foros distritales y audiencias públicas; y facilitar la 
transparencia y rendición de cuentas de los avances 
que exige el pueblo de Michoacán.

Esta Comisión no será un mero trámite 
administrativo, sino una herramienta viva para 
garantizar que cada acción se traduzca en esperanza. 
Porque Michoacán merece volver a ser un territorio 
de vida, donde la justicia sea el camino y la paz, 
nuestro destino compartido.

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Conferencia para la 
Programación de los Trabajos Legislativos.
LXXVI Legislatura Constitucional.
Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo. Presente:

Los que suscriben, diputadas y diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Morena, 
en ejercicio de las facultades que nos confieren los 
artículos 8° fracción II, 52 fracción II, 95 y 236 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, sometemos 
a consideración del Pleno la siguiente Propuesta de 
Acuerdo por el que se crea la Comisión Especial para el 
Seguimiento del Plan Michoacán por la Paz y la Justicia, 
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Michoacán vive un momento decisivo. Los últimos 
acontecimientos ocurridos en nuestro estado, 
en especial el atentado en contra del presidente 
municipal de Uruapan Carlos Manzo Rodríguez, 
han estremecido a la sociedad entera y puesto de 
manifiesto la urgencia de fortalecer la reconstrucción 
de la paz desde sus cimientos. Estos hechos, además 
de ser una pérdida irreparable, son un llamado a la 
conciencia colectiva sobre la necesidad de replantear 
nuestra relación con la justicia, la política y la vida 
pública.

Como expresó la presidenta Claudia Sheinbaum, 
Carlos Manzo es parte de esa generación de mujeres 
y hombres que entienden la política como un 
instrumento de transformación social. Con esa 
misma convicción, la mandataria anunció el Plan 
Michoacán por la Paz y la Justicia, una estrategia 
integral que parte de una verdad sencilla pero 
profunda: la seguridad no se construye con guerras, 
sino con justicia, desarrollo y respeto a la vida.

Este Plan no busca imponer soluciones desde los 
escritorios ni repetir fórmulas que han fracasado. 
Nace del corazón del pueblo, de la voz de las 
comunidades, de las víctimas, de las mujeres que 
sostienen la esperanza y de los jóvenes que aún creen 
en el bien común. Como dijo la Presidenta, la paz 
no se construye desde arriba, sino desde abajo, con 
dignidad, esperanza y justicia social.

En este proyecto de reconstitución social, el 
Congreso del Estado tiene un papel fundamental. 
No puede limitarse a observar, debe acompañar, 
vigilar y fortalecer la ejecución del Plan Michoacán. 
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Quinto. Notifíquese el presente Acuerdo al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado para su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a 5 de noviembre de 2025.

Atentamente

Dip. Belinda Iturbide Díaz
Dip. María Fabiola Alanís Sámano

Dip. Melba Edeyanira Albavera Padilla
Dip. Giulianna Bugarini Torres
Dip. Anabet Franco Carrizales
Dip. Emma Rivera Camacho

Dip. Nallely Julieta Pedraza Huerta
Dip. Sandra Olimpia Garibay Esquivel

Dip. María Itzé Camacho Zapiáin
Dip. Jaqueline Avilés Osorio

Dip. Juan Pablo Celis Sila
Dip. Antonio Salvador Mendoza Torres

Dip. Iván Alejandro Arévalo Vera
Dip. Juan Carlos Barragán Vélez

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos 
presentar la siguiente Propuesta de

Acuerdo

Primero. Se crea la Comisión Especial para el 
Seguimiento del Plan Michoacán por la Paz y la 
Justicia, con el propósito de acompañar, supervisar y 
fortalecer las acciones derivadas del Plan anunciado 
por la Presidenta de la República, Claudia Sheinbaum 
Pardo, para la reconstrucción de la paz en el Estado.

Segundo. De manera enunciativa, más no limitativa, 
la Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Dar seguimiento y evaluación permanente de los 
objetivos, metas e indicadores del Plan Michoacán 
por la Paz y la Justicia.
b) Solicitar informes y reuniones de trabajo con las 
dependencias estatales y federales involucradas en la 
ejecución del Plan.
c) Elaborar informes y recomendaciones legislativas 
para fortalecer el marco jurídico en materia de 
seguridad, justicia, atención a víctimas, desarrollo 
social, educación y cultura para la paz.
d) Promover la realización de foros, mesas de diálogo 
y audiencias públicas en los distritos locales, para 
recoger las voces de las comunidades y proponer 
acciones desde el territorio.
e) Evaluar la aplicación de los recursos presupuestales 
asignados al Plan Michoacán, garantizando 
la transparencia, la rendición de cuentas y la 
continuidad de los programas prioritarios.
f ) Coordinarse con el Gobierno Federal, el Ejecutivo 
Estatal y los municipios, para asegurar la coherencia 
de políticas públicas, la protección de autoridades 
locales y la implementación de sistemas de alerta 
temprana.
g) Emitir informes semestrales ante el Pleno del 
Congreso sobre los avances, resultados y desafíos del 
Plan Michoacán por la Paz y la Justicia.
h) Proponer reformas legales y presupuestales que 
garanticen la sostenibilidad del Plan en los próximos 
ejercicios fiscales.

Tercero. La creación e integración de la Comisión 
Especial, será a propuesta de la Junta de Coordinación 
Política, considerando la representación de todos los 
grupos parlamentarios del Congreso.

Cuarto. Su duración será por el tiempo restante de 
la Septuagésima Sexta Legislatura, con posibilidad 
de prórroga a propuesta de la Junta de Coordinación 
Política.
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